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AUTO DE SUSTANCIACION No. 2221 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Revisado el expediente, se observa que los fondos demandados fueron notificados 
por correo electrónico y dentro del término de ley, radican escrito de contestación, 
constatando el despacho que se reúnen las exigencias del artículo 31 de CPTSS, 
debiendo entonces tenerse por contestado el libelo. 
 
Se observa además que COLFONDOS S.A., llama en garantía a ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A., con fundamento en la Póliza de Seguros Previsionales 
celebrada con la aseguradora, vigente entre 1994 y 2000, anualidades entre las que 
la demandante permaneció afiliada a la entidad; petición a la que se accederá por 
cumplir la solicitud las exigencias previstas en el artículo 64 del CGP, aplicable por 
analogía en materia laboral y el artículo 25 del CPTSS.  
 
En virtud de lo anterior se  
 

RESUELVE: 
 

1.-Tener por contestada la demanda por COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., 
PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A.  
 
2.-Admitir el llamado en garantía hecho por COLFONDOS S.A. a ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A.  
 
3.-Notificar personalmente a la aseguradora el llamamiento en garantía, 
concediendo el término de traslado de diez (10) días.  
 
4.-Ordenar a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., que al contestar la demanda 
allegue las pruebas que tenga en su poder.  
 



5.-Reconocer personería a los siguientes abogados: Roberto Carlos Llamas Martínez, 
identificado con la CC. 73191919 y con TP. 233384 del CSJ,  para que actúe en el 
proceso como apoderado de COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A., a Javier 
Sanchez Giraldo, portador de la TP. 285297 del CSJ y con CC 10282804, dela firma 
Proceder Legal SAS, para que actúe como apoderado de PORVENIR S.A., María 
Juliana Mejía Giraldo, con CC 1144041976 y con TP. 258258 del CSJ de la firma Mejía 
& Asociados Abogados Especializados SAS, como apoderada principal de 
COLPENSIONES y a Alejandra Mejía Rivera,  portadora de la TP. 192207 del CSJ e 
identificada con la CC. 1018411112, para que actúe como su apoderada sustituta. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.   145    de fecha SEPTIEMBRE 26  
DE 2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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